
La policía no puede cambiar por sí sola
· “Es necesario impulsar un importante proceso de reconciliación policía-sociedad que soporte justamente el interés y convicción de que la policía debe cambiar”, asegura la Dra. María Eugenia Suárez de Garay.
Roberto Alcántara
Para contar con una policía que sea capaz de asumir la tarea que se le ha encomendado, todos debemos preguntarnos qué policía queremos y, a partir de las respuestas, ser capaces de construir e impulsar un nuevo pacto político-social que sea el pilar de la reforma policial democrática. 
Así opina la Dra. María Eugenia Suárez de Garay, directora de la Oficina de Investigación y Reforma Policial del Instituto para la Seguridad y la Democracia A.C., quien explica que el término “policía democrática” hace referencia a una policía que está convencida del estado democrático de Derecho; del irrestricto respeto a los derechos humanos y a las libertades ciudadanas; y que promueve los valores que emanan de la democracia.  
Al respecto, reconoce que ciertamente no es un camino sencillo, pero por la misma razón es importante llevar a cabo un nuevo pacto “donde los diversos actores de la sociedad comprendan que la policía por sí sola no puede cambiar, que es necesario impulsar un importante proceso de reconciliación policía-sociedad que soporte justamente el interés y convicción de que la policía debe cambiar, de que debe encausarse hacia una misión civilista y de vocación ciudadana. Sólo entonces el policía podrá ser un verdadero sujeto de Derecho –lo que hoy no es, basta ver sus condiciones de vida al interior del mundo policial, que van mucho más allá de no ganar un sueldo de acuerdo a la tarea que se le ha encomendado- y un verdadero agente de paz”.
Y es que, para la Dra. María Eugenia Suárez, “las pobres políticas de selección, reclutamiento y formación que han caracterizado al mundo policial, han hecho también de la profesión algo muy débil, poco consistente, poco moderno, y con poca capacidad para responder a la enorme demanda que recae sobre ellos en estos tiempos difíciles”. 
Sin embargo, la especialista considera que la policía está justo en un momento histórico de plena interrogación con respecto al ciudadano: "Esto es, el histórico recurso reactivo, parece no estar respondiendo a las exigencias del momento, por ello, está siendo cada vez más importante que la policía se cuestione su mandato, se auto-observe para poder transformarse”.  
Explicó que las razones por las que alguien decide ingresar a la policía son muy variadas, como en cualquier otra profesión. Hay desde quienes deciden ingresar porque provienen de familias con un importante linaje policial; quienes en su juventud tuvieron experiencias importantes de aproximación al mundo policial a través de los deportes; quienes hablan de su necesidad de contribuir a la justicia y encontraron en la policía un camino para hacerla realidad; quienes tras jubilarse muy jóvenes del Ejército no quisieron volver pronto a casa y el mundo policial fue para ellos un espacio natural de incorporación, hasta quienes, a través de sus vínculos, encuentran en la policía una opción laboral ante un mercado que discrimina a quienes tienen poco capital para desarrollarse en áreas mucho más profesionales o técnicas, o quienes ven en la policía la oportunidad de hacer dinero de manera más regular y constante…. Es decir, hay de todo y para todos”. 
En este sentido, señaló que es erróneo pensar que existe un sólo motivo por el cual una persona, un o una mexicana deciden inclinarse por la profesión policial: el dinero/la red de corrupción, que de maneras informales-ilegales puede obtener en su experiencia de ser parte de la institución policial y de hacer policía. Por ello, dijo estar convencida de que es fundamental comprender la fuerza y el valor de estas impresiones tan extendidas en nuestros contextos, pues “son señales del vacío, de una distancia que actúa sin comprometerse, que opone su contención y que se reproducen a favor de un discurso que apela a la mano dura para combatir a estos seres despreciados en lo social y en lo personal, sin recordar que son parte de esta sociedad que ha venido rutinizando y naturalizando la violencia, la impunidad, la corrupción y el crimen como forma casi cotidiana de interrelación”.
La Doctora en Antropología Social y Cultural por la Universidad Autónoma de Barcelona consideró que no existe un estimado de tiempo en el cual se pudiera revertir en México la falta de credibilidad en la policía, pero lo que sí queda claro que no estamos en el camino de una verdadera reforma policial democrática: “Las diferencias entre las distintas policías del país reportan avances muy parciales que a veces parecen no tener el impacto durable en el mediano y largo plazo. La policía sigue estando muy politizada y ese parece ser parte del ‘talón de Aquiles’ para que se modernice y profesionalice”. 
En este contexto, dijo que los políticos son hoy un gran obstáculo para la transformación de la policía. “Y la élite de la participación ciudadana en el país –bueno, más bien en el Distrito Federal- quiere influir opinando a veces con muy poco conocimiento respecto a lo que supone una refundación institucional. Esto es, mientras no trasformemos y modernicemos el mandato policial, ni los controles de confianza, ni el servicio civil de carrera, ni el mando policial único posibilitarán que tengamos la policía que quisiéramos”. 
Para la Dra. María Eugenia Suárez de Garay, conocida a nivel internacional por su experiencia en el ámbito de la seguridad ciudadana, hoy más que nunca la policía debe ser promotora activa del derecho a la seguridad y de los derechos y libertades de las personas. “Este –dijo- debe ser el principio básico que oriente toda su misión, su estructura y su cultura policial, pero impulsar esta transformación policial supone justamente hacer parte de ella a todos los miembros de las instituciones policiales, pues con frecuencia los últimos en ser convocados –si es que lo son-, los últimos en ser enterados de los cambios que aplican sobre ellos, son justamente los propios policías”. 
Al respecto, lamentó que la cultura mexicana de la no continuidad, “de la soberbia y la creencia de que todo lo que hizo el anterior no sirve, también debilita los pequeños avances y no les da respiro para poder disparar cambios más profundos, más duraderos”. 
- ¿Pueden los ciudadanos colaborar de alguna forma para modificar la grave situación que viven nuestros cuerpos policiacos o es una tarea exclusiva del Estado?
[bookmark: _GoBack]-Los ciudadanos no sólo deben de “colaborar”, los ciudadanos debemos hacernos corresponsables y participantes activos de la transformación y de la refundación institucional.  Reitero, la policía por sí sola no puede cambiar. Abogar por el derecho a la seguridad supone reconocer que es también una necesidad y un desafío; y sobre todo, es una tarea de todos. Ciertamente el Estado debe ser el principal garante de este derecho, pero los tiempos nos indican que no podemos seguir siendo meros actores pasivos que demandan seguridad de una instancia superior. Es importante la corresponsabilidad en la generación de condiciones de vida segura en nuestros espacios comunitarios; es vital promover la vigilancia ciudadana en la transparencia, la rendición de cuentas y en la necesidad de hacer valer nuestros derechos y nuestra participación en el diseño, gestión y evaluación de programas de seguridad que prioricen la prevención integral de las violencias, la delincuencia y el delito”. 
Señaló que la sociedad mexicana hoy tiene el reto de contribuir a limitar la justicia por propia mano, de resguardar el Estado de Derecho y de promover la reconciliación policía-comunidad como un posibilidad que le puede abonar a la configuración de espacios más seguros, equitativos, habitables y democráticos. 
Concluyó: “Eso implica aprender otros lenguajes, otras formas de relación con la policía, generar vínculos de confianza que la obliguen precisamente a salir de su aislamiento, de su desconfianza, de su cerrazón; y exige de nuestras policías que comprendan que no pueden continuar como están; que deben reconocer la necesidad de reestructurarse, reorganizarse, refundarse para ser responsables de un nuevo enfoque, de un nuevo tipo de comportamiento policial y de un nuevo vínculo con la ciudadanía que promueva la confianza mutua”. 
 
